














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

Calle 4 No. 4-100 Íquira – Huila Celular: 3174326949 

Correo: j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 

DILIGENCIA DE REMATE 
 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Radicado No.: 41-357-40-89-001-2014-00027-00 

Demandante: ROSABEL TUMBO CARVAJAL 

Demandados: ALCIBIADES LEIVA PEÑA 

 

Siendo las dos y cinco de la tarde (02:05 p.m.) del día de hoy 8 de septiembre de 2022, fecha 
y hora programada mediante auto interlocutorio No. 0412 del 2 de agosto de la presente 
anualidad, la señora Juez en asocio con el secretario constituyen el recinto judicial en 

audiencia con el objeto de llevar a término el remate del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria número 200-70323 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de la Neiva; pero inmediatamente se advierte que la parte interesada, no dio cumplimiento 
a las reglas contenidas en el artículo 450 del C.G.P, toda vez que no aportó las constancias 
de publicación ni el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a subastar con una 

vigencia no superior a treinta (30) días, en consecuencia, no es posible realizar la diligencia 
programada. 

 
No siendo otro el objeto del acto convocado, se termina y en constancia de ello se firma, 

una vez leída y aprobada en todas sus partes. 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA GÓMEZ CERQUERA 

 

FIRP 



Firmado Por:

Carolina  Gomez Cerquera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8823e8a84c7d47e94d43983f370723f2e337adc29c3c2ec48609bff8fd3eb200

Documento generado en 08/09/2022 04:30:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



23/9/22, 11:27 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk0YWE4NWEwLWQ5ZGYtNGFlZS04NTFjLWIwOGI5MjJiMDNmNwAQALA2o2ZB6O1OnrNF34S1WF… 1/1

SE ENVIA SOLICITUD PARA FECHE DE REMATE

diego perdomo <atperdomodiego@gmail.com>
Vie 23/09/2022 11:18 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

La señora ROSABEL TUMBO CARVAJAL envía esta solicitud para fines pertinentes.





 

 

Calle 4 No. 4-100 Íquira – Huila Celular: 3174326949 

Correo: j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 SECRETARÍA DEL JUZGADO – Íquira, Huila, 30 de septiembre 2022. Conforme a 

la solicitud allegada por la parte ejecutante el pasado 23 de septiembre de 2022, en la 
que requiere se fije fecha para la realización del remate, pasan las diligencias al despacho 

de la Juez para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

 

 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 

Secretario.- 
 

 

Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Interlocutorio No. 0146 

 

Proceso: Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía   

Radicado No.: 41-357-40-89-001-2014-00027-00 

Demandante: ROSABEL TUMBO CARVAJAL 

Demandados: ALCIBIADES LEIVA PEÑA 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y en atención a lo establecido en la 
Circular PCSJC21-26 de 11 d noviembre de 2021, se hace necesario fijar nueva fecha 
para el cumplimiento de la subasta virtual de remate. En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Señalar para la subasta virtual el día 05 de diciembre de 2022 a las 2:00 pm 

, para que tenga lugar el remate del predio denominado “EL PORVENIR” ubicado en 

la Vereda Lejanía del Municipio de Iquira, Huila, con ficha catastral No. 4135700-

0000150014-000 y matrícula inmobiliaria No. 200-70323, el cual se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Dicho inmueble fue avaluado en la suma de CIENTO CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS ($104.499.995,oo), siendo 

postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, es decir, SETENTA Y TRES 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS ($73.149.997,oo) previa 

consignación del porcentaje legal del 40% del valor tasado, que equivale a CUARENTA 

Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS ($41.799.998,oo) a órdenes de este Juzgado en la cuenta 

de Depósitos Judiciales No.413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

Se advierte a la parte interesada que deberá publicar el aviso de remate por una sola vez, 

el cual se hará el domingo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 
señalada para el remate en el Diario del Huila o la Nación (periódicos de amplia 
circulación). Dichas constancias se agregarán al expediente preferiblemente con una 

antelación no menor a tres (03) días antes de la apertura de la licitación, junto a un Folio 
de Matrícula Inmobiliaria con una expedición no mayor a treinta días. 

 

SEGUNDO. En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes 

instrucciones: 
 

I. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada 

para la almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato 
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PDF, al correo institucional j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co, debién-

dose observar claramente en la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación 
se deberá indicar que la subasta se efectuará de manera virtual, a través del link 

que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 
Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira – Remates 2022. Lo anterior, a fin 

de realizar el correspondiente control de legalidad. 

II. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo digital (propuesta y 

anexos) protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo 
conocerá el oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique la Juez. La solicitud deberá indicar el predio por el cual se 

presenta postura y el monto de la oferta, el nombre de quien hace la postura, su 

número telefónico y el correo electrónico. Si se trata de una persona jurídica deberá 
indicar la razón social, Número de Identificación Tributaria Nit y el nombre, 
cédula, teléfono y correo electrónico de su representante legal. Si se actúa mediante 

apoderado se deberá adjuntar poder con la facultad expresa para licitar o solicitar 
adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar copia del documento de 

identidad, si se trata de una persona jurídica certificado de existencia y 
representación legal no mayor a 30 días; y copia del comprobante de depósito para 

hacer la postura correspondiente conforme a lo preceptuado en los artículos 451 y 
452 ejusdem. Lo anterior, a fin de garantizar los principios de transparencia, 
integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del C. G. 

del P. 

III. El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video ins-

tructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”, 
que encontrará en el siguiente link: 
https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY  

IV. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar las 
piezas procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2022; o en 

su defecto, por dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado 
Único Promiscuo Municipal de Íquira, con antelación a la fecha de remate, para 

la revisión física del expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a 
viernes, durante la jornada laboral establecida por ley. 

V. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura 

al correo electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al mo-
mento de la realización de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña 

del archivo digital que contenga la oferta. En el evento en que el postor no se en-
cuentre presente en la audiencia virtual y/o no suministre la contraseña del archivo 
digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

VI. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que 

el usuario de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este des-

pacho, el día y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es 
virtual. No obstante, en caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá 

asistir a la audiencia en la Oficina del Juzgado Único Promiscuo Municipal de 
Íquira. 

VII. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta 

virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se le recomienda al intere-
sado, instalar la misma en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad en el 

ingreso a la hora y fecha anunciada será exclusiva de quien pretenda efectivizar su 
postura en el remate. 

VIII. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener 

presente que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 
1743 de 2014 sobre el precio final del remate, mediante consignación que efectuará 

mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY
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dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 453 

del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

CAROLINA GÓMEZ CERQUERA 

 

 
FIRP 

 



Firmado Por:

Carolina  Gomez Cerquera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c96554aa871a61d50c2ca40ae6d460535a25af1854e7dd3ffe77f2ec5dd88362

Documento generado en 10/10/2022 04:09:59 PM
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL ÍQUIRA - HUILA  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Octubre 11 de 2022. En Estado No. 0111 de 

hoy se notifica a las partes la providencia que 

antecede de fecha Octubre 10 de 2022. 
 
 
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario 

 
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL ÍQUIRA - HUILA  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

Octubre 18 de 2022. El día hábil anterior 

quedó debidamente ejecutoriado el auto noti-

ficado en el Estado que antecede.  
 

 

 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 

Secretario 
 



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2014-00027-00 

AVISO DE REMATE 
(19 de octubre de 2022) 

 
Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido en causa propia 
por ROSABEL TUMBO CARVAJAL, en contra de ALCIBIADES LEIVA PEÑA, con radicación No. 
413574089001-2014-00027-00, mediante auto de 10 de octubre de 2022, se fijó la hora de las dos 
de la tarde (02:00 P.M.), del lunes 5 de diciembre de 2022, para llevar a término el remate en pública 
subasta del predio denominado “EL PORVENIR”, con ficha catastral No. 4135700-0000150014-000 
y matrícula inmobiliaria No. 200-70323, el cual se encuentra debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado en este proceso, a saber: “Predio rural ubicado en la Vereda Lejanía del 
Municipio de Iquira, Huila, el cual tiene siembra de pasto y rastrojo, y cultivo de maíz, casa de 
habitación en bahareque, techo de zinc y arme de madera y guadua, con paredes embutidas en 
barro, sin pañete, piso en tierra, consta de cocina con hornilla en leña, tres habitaciones con 
puertas de madera en regular estado de conservación, cuenta con acueducto y luz eléctrica, sin 
baños ni lavadero, cuenta con una extensión superficial de catorce (14) hectáreas 2.500 M2, 
determinado por los siguientes linderos: NORTE; en 189 metros con Nemesio Herrera del delta 17 
al 14, en 260 metros con Francisco Quintero del 14 al delta 12, en 350 metros con terrenos rocosos, 
camino en medio en parte, zanja al medio en parte mínima del delta 12 al delta 3 al delta 25. 
ORIENTE, en 306 metros con Elizabeth Quintero de Montaño del delta 3 al delta 25. SUR; en 324 
metros con Herminia Caquimbo de Rodríguez del delta 25 al delta 23. OCCIDENTE; en 464 metros 
con Benjamín Montaño del delta 23 al delta 17 y cierra, según escritura pública No. 110 del 12 de 
junio de 2009 de la Notaría Única de Yaguara.  
 
Dicho inmueble fue avaluado en la suma de CIENTO CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS ($104.499.995,oo), siendo postura admisible la que cubra el 70% 
del avalúo, es decir, SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 
($73.149.997,oo) previa consignación del porcentaje legal del 40% del valor tasado, que equivale 
a CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS ($41.799.998,oo) a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales 
No.413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
Obra dentro del presente proceso como secuestre, el auxiliar de la justicia ARGELIO CERQUERA 
ÑAÑEZ, que será la persona encargada de mostrar los bienes objeto de remate y quien reside en la 
calle 4 No. 5-70 de Yaguará-Huila. Celular 3115458064. La licitación empezará a la hora antes 
indicada y no se cerrará sino hasta transcurrida una hora desde su iniciación. 
 
En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes instrucciones: 
 

i. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para la 
almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato PDF, al correo 
institucional j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiéndose observar claramente 
en la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación se deberá indicar que la subasta 
se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 
www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Juzgado Único Promiscuo Municipal de 
Íquira: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
iquira/75. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 

ii. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo digital (propuesta y anexos) 
protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo conocerá el 
oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique la 
Juez. La solicitud deberá indicar el predio por el cual se presenta postura y el monto de la 
oferta, el nombre de quien hace la postura, su número telefónico y el correo electrónico. Si 
se trata de una persona jurídica deberá indicar la razón social, Número de Identificación 

mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-iquira/75
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-iquira/75
mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tributaria Nit y el nombre, cédula, teléfono y correo electrónico de su representante legal. 
Si se actúa mediante apoderado se deberá adjuntar poder con la facultad expresa para 
licitar o solicitar adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar copia del documento de 
identidad, si se trata de una persona jurídica certificado de existencia y representación 
legal no mayor a 30 días; y copia del comprobante de depósito para hacer la postura 
correspondiente conforme a lo preceptuado en los artículos 451 y 452 ejusdem. Lo 
anterior, a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del C. G. del P. 

iii. El oferente, si a bien lo tiene y para mayor claridad, puede consultar el video instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”, que encontrará en 
el siguiente link: https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY  

iv. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar las piezas 
procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-iquira/75 
seleccionando el mes en que se encuentra programada la diligencia; o en su defecto, por 
dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Íquira, con antelación a la fecha de remate, para la revisión física del 
expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a viernes, durante la jornada 
laboral establecida por ley. 

v. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al correo 
electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de la 
realización de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña del archivo digital que 
contenga la oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia 
virtual y/o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la 
oferta. 

vi. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que el 
usuario de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este despacho, el día 
y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es virtual. No obstante, en 
caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá asistir a la audiencia en la Oficina 
del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira. 

vii. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual, 
es la aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se le recomienda al interesado, instalar la 
misma en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad en el ingreso a la hora y fecha 
anunciada será exclusiva de quien pretenda efectivizar su postura en el remate. 

viii. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener 
presente que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 1743 de 
2014 sobre el precio final del remate, mediante consignación que efectuará dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 453 del Código General 
del Proceso).  

 
 
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-iquira/75


Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccda72d1d966ed295c0f21160ad6b5bfef956595f42bfad4c4a9b3215beb7d7b

Documento generado en 19/10/2022 03:34:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 / 27  /5 y 6 de noviembre de 2022  / www.diariodelhuila.com Avisos Judiciales

NOTARIA TERCERA  DEL CÍRCULO DE NEIVA 
LIBARDO ÁLVAREZ  SANDOVAL Car-
rera 8 No. 7 A 29 Tels. (608) 8626222 
EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO 
DE NEIVA EMPLAZA: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente edicto en el de periódico, en el trámite de 
liquidación sucesoral intestada MILCIADES SOLORZANO MONJE, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía número 4.951.293 expe-
dida en Yaguará - Huila, fallecido (a) (s) en el Municipio de Yaguará 
- Huila, el día 07 de Septiembre de 2.019, siendo la ciudad de Neiva, 
el último domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación de este 
edicto en emisoras locales y que se publique en periódico de amplia 
circulación en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. Del De-
creto 902 de 1.988; ordenándose además su fijación en lugar visible 
de la Notaria por el termino de diez (10) días. El presente edicto se 
fija hoy tres  (03) del mes de Noviembre de dos mil veintidós (2.022), 
siendo las ocho de la mañana   LUZ SUAZA CEDEÑO NOTARIA 
TERCERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE NEIVA Resolución No. 
12541 de fecha 20 de Octubre de 2.022 de la Superintendencia de 
Notariado y Registro (Original Firmado y Sellado)

NOTARIA TERCERA  DEL CÍRCULO DE NEIVA 
LIBARDO ÁLVAREZ  SANDOVAL Car-
rera 8 No. 7 A 29 Tels. (608) 8626222 
EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO 
DE NEIVA EMPLAZA: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto en el periódico, en el trámite de 
liquidación sucesoral intestada de OLIVA OROZCO DE HERRERA, 
identificada con la Cedula de Ciudadanía número 26.476.113 expe-
dida en Colombia - Huila, fallecido (a) (s) en la ciudad de Neiva, el 
día 07 de Septiembre de 2.018, siendo la ciudad de Neiva, el último 
domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación de este edicto 
en emisoras locales y que se publique en periódico de amplia circu-
lación en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. Del Decreto 
902 de 1.988; ordenándose además su fijación en lugar visible de la 
Notaria por el termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 
Tres  (03) del mes de Noviembre de dos mil veintidós (2.022), siendo 
las ocho de la mañana   LUZ SUAZA CEDEÑO NOTARIA TERCERA 
ENCARGADA DEL CIRCULO DE NEIVA Resolución No. 12541 de 
fecha 20 de Octubre de 2.022 de la Superintendencia de Notariado 
y Registro (Original Firmado y Sellado)

AVISO DE REMATE
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA
HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO PRENDARIO 
con radicado 410013103003 2009-00250-00, que en este Juzgado 
adelanta el BANCOLOMBIA S.A. por medio de apoderado judi-
cial, contra SALOMÓN CALDERÓN PERDOMO Y OTRA, se dictó 
un auto fechado el veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) en el que se fijó el DÍA VEINTICUATRO (24) DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MA-
ÑANA (08:00 A.M.), para llevar a cabo la diligencia de REMATE 
de un bien secuestrado y avaluado en este proceso.  BIEN A RE-
MATAR:  VEHÍCULO AUTOMOTOR TIPO CAMIÓN, de servicio 
público, marca Chevrolet, modelo 2007, carrocería tipo platón, de 
placa VZD-312, línea Kodiaktandemmtelect, color blanco, No. de 
motor 9SZ33756, número de chasis 9GDV7H4C97B006959, de 
propiedad del demandado SALOMÓN CALDERÓN PERDOMO, el 
cual se encuentra legalmente secuestrado y avaluado.  AVALÚO:  
El referido automotor se encuentra avaluado en la suma de SES-
ENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL PE-
SOS M/CTE ($65.380.000) y será postura admisible la que cubra 
el 70% del avalúo del referido vehículo automotor, vale decir, la 
suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SES-
ENTA Y SEIS MIL PESOS ($45.766.000), previa consignación del 
40%($26.152.000) previsto en la ley (Artículos 411 y 451 del C.G.P.).  
LICITACIÓN:  La licitación comenzará a la hora indicada y no podrá 
cerrarse sino después de transcurrida una (1) hora desde el comien-
zo de la licitación, para que los interesados presenten en sobre cer-
rado sus ofertas para adquirir el inmueble descrito.  AVISOS Y PUB-
LICACIONES.  Efectúense las publicaciones según los lineamientos 
del artículo 450 del Código General de Proceso, la cual se debe 
realizar en un día domingo a través de un periódico de amplia circu-
lación de ésta localidad, tales como La Nación o el Diario del Huila 
y del Departamento de Cundinamarca donde se encuentra ubicado 
el vehículo automotor, con antelación no inferior a diez (10) días a la 
fecha señalada para la diligencia. Por secretaría elabórese el aviso 
respectivo, resaltando que el vehículo automotor se encuentra ro-
dando en el Departamento de Cundinamarca, como se evidencia del 
informe del secuestre actuante (Fls. 120 c.1 y 223 c2).  Para llevar 
a cabo la diligencia, téngase en cuenta que mediante Circular DE-
SAJNEC20- 96 la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Neiva, señaló que para dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 de 30/09/2020 expedido 
por el H. Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se adoptan 
unas medidas para la prestación del servicio de justicia de Adminis-
tración de Justicia para los despachos judiciales y dependencias ad-
ministrativas en todo el territorio nacional, a partir del 1° de octubre 
de 2020” y con el fin de garantizar el acceso a las sedes judiciales 
donde se programen diligencias propias del remate (Art. 450 y SS 
del CGP) y la presentación física de los documentos requeridos para 
ello, se autorizará el ingreso de los usuarios para que se dirijan a 
los Despachos Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con 
ocasión a la recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización 
del despacho ante esa Dirección Ejecutiva Seccional al correo ht-
ovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  De igual manera, los usuarios 
deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos 

por la entidad (tapabocas - lavado de manos- temperatura no mayor 
a 37°) y aportar para su ingreso los siguientes documentos: docu-
mento de identidad, copia del comprobante de depósito para hacer 
la postura correspondiente, el sobre cerrado a que se refieren los 
artículos 451 y SS del CGP.
La diligencia de remate, se realizará en la hora y fecha fijada de 
manera virtual a través del aplicativo LIFE SIZE. Para tal efecto, se 
enviará el vínculo de ingreso a los correos electrónicos que aporten 
los interesados con anterioridad a la diligencia.  El secuestre des-
ignado en el presente asunto es HIPÓLITO GARZÓN JIMÉNEZ, 
dirección carrera 22 N°. 10 - 60 Verde Inmobiliaria, Puerto Asis (Pu-
tumayo), Celular 3112661042.  Las personas que como postores 
intervengan en este acto judicial, se les hace saber que aquella que 
resulte favorecida con la adjudicación, queda obligada a cancelar el 
impuesto del 5% mediante consignación que efectuara dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes al remate.  Se emite este aviso 
para su publicación hoy treinta y uno (31) de octubre de dos mil 
veintidós (2.022).  ALFREDO DURAN BUENDIA  Secretario  Fir-
mado Por:  Alfredo Duran Buendía  Secretario.  Juzgado De Circuito 
Civil 003 Neiva – Huila  Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez jurídica,  conforme a lo dis-
puesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12  Código 
de verificación: 413f4cda0a90a90eb690d4732f26020f5ef6f7778d-
311627e84de9ba162bbada  Documento generado en 31/10/2022 
11:30:31 AM  Descargue el archivo y valide éste documento elec-
trónico en la siguiente URL:  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.
co/FirmaElectronica

AVISO DE REMATE
EL JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL VILLAVIEJA – 
HUILA 
HACE SABER:  Que por auto fechado el 24 de octubre de 2022, pro-
ferido dentro del EJECUTIVO 2017-00128-00 promovido por OR-
GANIZACIÓN ORF en contra del señor ALEXIS LEIVA RUBIANO y 
JORGE PERDOMO PERDOMO, se ha fijado el día VEINTICUATRO 
(24) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 
LAS OCHO Y TRENTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) para llevar a 
cabo el REMATE en pública subasta de los derechos de posesión 
del predio denominado “EL PUENTE” ubicado en esta municipali-
dad en la Vereda “Balsillas” con área aproximada de 4 hectáreas, el 
cual hace parte del predio de mayor extensión denominado “PARTE 
RESTANTE DEL PREDIO SAN ANDRES” e identificado con el Folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 200144949 de la Oficina de Instrumen-
tos Públicos de Neiva, AVALUADO pericialmente en la suma de CU-
ARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($47.533.360).  La diligencia de 
remate se hará de manera virtual a través del APLICATIVO TEAMS 
y se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino después de haber 
transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo base de liquidación la 
que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo pericial dado al bien 
y previa la consignación para postura del equivalente al cuarenta por 
ciento (40%) del mismo. Los postores deberán enviar sus propues-
tas al correo electrónico j01prmpalvvja@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
indicando en el asunto “POSTURA DE REMATE EJECUTIVO 2017-
00128, además deberán remitir su nombre completo, documento 
de identidad, valor que ofrecen por el bien rematado y el titulo de 
depósito judicial, en archivo Word, escogiendo la opción PROTE-
GER DOCUMENTO y CIFRAR CON CONTRASEÑA, la cual debe 
contener mínimo 8 caracteres (Mayúsculas, minúsculas, Números y 
carácter especial). El link de enlace se remitirá a través del mismo 
correo del cual se envió la información señalada.  Los interesados 
pueden consultar el expediente digitalizado en el aplicativo TYBA 
con el número de radicado del proceso.  Conforme lo prevé el Art. 
450 del C.G.P., este aviso de remate se elabora para ser publicado 
virtualmente en la página web de la Rama Judicial en el MICRO-
SITIO designado para este juzgado, expidiéndose copia al interesa-
do a fin de que se publique en diarios de circulación masiva en el De-
partamento, tales como LA NACION o DIARIO DEL HUILA y en una 
emisora de las cadenas radiales CARACOL ó RCN.  SECUESTRE: 
VICTOR JULIO RAMIREZ MANRIQUE. Cel.: 3164607547, email: 
victormanrique877@gmail.com.  OSCAR JAVIER GONZALEZ VA-
LENCIA.  Secretario.  (Hay firma). 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE İQUIRA
AVISO DE REMATE
(19 de octubre de 2022).Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGU-
LAR DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido en causa propia por ROSA-
BEL TUMBO CARVAJAL, en contra de ALCIBIADES LEIVA PEÑA, 
con radicación No. 413574089001-2014-00027-00, mediante auto de 
10 de octubre de 2022, se fijó la hora de LAS DOS DE LA TARDE 
(02:00 P.M.), DEL LUNES 5 DE DICIEMBRE DE 2022, para llevar a 
término el REMATE en pública subasta del predio denominado “EL 
PORVENIR”, con Ficha Catastral No. 4135700-0000150014-000 y 
Matrícula Inmobiliaria No. 200-70323, el cual se encuentra debidam-
ente embargado, secuestrado y avaluado en este proceso, a saber: 
“PREDIO RURAL UBICADO EN LA VEREDA LEJANÍA DEL MUNI-
CIPIO DE IQUIRA, HUILA, el cual tiene siembra de pasto y rastrojo, 
y cultivo de maíz, casa de habitación en bahareque, techo de zinc 
y arme de madera y guadua, con paredes embutidas en barro, sin 
pañete, piso en tierra, consta de cocina con hornilla en leña, tres hab-
itaciones con puertas de madera en regular estado de conservación, 
cuenta con acueducto y luz eléctrica, sin baños ni lavadero, cuenta 
con una extensión superficial de catorce (14) hectáreas 2.500 M2, 
determinado por los siguientes linderos: NORTE; en 189 metros con 
Nemesio Herrera del delta 17 al 14, en 260 metros con Francisco 
Quintero del 14 al delta 12, en 350 metros con terrenos rocosos, cami-
no en medio en parte, zanja al medio en parte mínima del delta 12 al 
delta 3 al delta 25. ORIENTE, en 306 metros con Elizabeth Quintero 
de Montaño del delta 3 al delta 25. SUR; en 324 metros con Herminia 
Caquimbo de Rodríguez del delta 25 al delta 23. OCCIDENTE; en 464 
metros con Benjamín Montaño del delta 23 al delta 17 y cierra, según 
Escritura Pública No. 110 del 12 de junio de 2009 de la Notaría Única 
de Yaguara. Dicho inmueble fue avaluado en la suma de CIENTO CU-
ATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PE-

SOS ($104.499.995,00), siendo POSTURA ADMISIBLE la que cubra 
el 70% del avalúo, es decir, SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS ($73.149.997,00) previa consig-
nación del porcentaje legal del 40% del valor tasado, que equivale 
a CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($41.799.998,00) 
a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales 
No.413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. Obra den-
tro del presente proceso como secuestre, el auxiliar de la justicia 
ARGELIO CERQUERA ÑAÑEZ, que será la persona encargada de 
mostrar los bienes objeto de remate y quien reside en la calle 4 No. 
5-70 de Yaguará - Huila. Celular 3115458064. La licitación empezará 
a la hora antes indicada y no se cerrará sino hasta transcurrida una 
hora desde su iniciación. En atención a que la subasta será virtual, 
se observarán las siguientes instrucciones: 1) Con una antelación 
preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para 
la almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en 
formato PDF, al correo institucional 101prmpaliqui@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co, debiéndose observar claramente en la misma, la fecha 
en que se realizó. En la publicación se deberá indicar que la subasta 
se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado 
en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Juzgado 
Único Promiscuo Municipal de https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-001-promiscuo-municipal-de- iquira/75. Lo anterior, a fin de 
realizar el correspondiente control de legalidad. 2) La oferta deberá re-
mitirse única  y exclusivamente, al  correo electrónico 101prmpaliqui@
cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo digital (propuesta y anexos) 
protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que 
solo conocerá el oferente y que se suministrará en el desarrollo de la 
audiencia virtual cuando lo indique la Juez. La solicitud deberá indicar 
el predio por el cual se presenta postura y el monto de la oferta, el 
nombre de quien hace la postura, su número telefónico y el correo 
electrónico. Si se trata de una persona jurídica deberá indicar la razón 
social, Número de Identificación Tributaria Nit y el nombre, cédula, 
teléfono y correo electrónico de su representante legal. Si se actúa 
mediante apoderado se deberá adjuntar poder con la facultad expresa 
para licitar o solicitar adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar 
copia del documento de identidad, si se trata de una persona jurídica 
certificado de existencia y representación legal no mayor a 30 días; y 
copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspon-
diente conforme a lo preceptuado en los Artículos 451 y 452 ejusdem. 
Lo anterior, a fin de garantizar los principios de transparencia, integri-
dad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del Artículo 452 del 
C. G. del P. 3). El oferente, si a bien lo tiene y para mayor claridad, 
puede consultar el video instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital 
para participar en el remate virtual?”, que encontrará en el siguiente 
link: https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY. 4) Quien se 
encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar 
las piezas procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado: https://
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
iquira/75 seleccionando el mes en que se encuentra programada la 
diligencia; o en su defecto, por dificultades de orden técnico podrá 
asistir a la Oficina del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Iquira, 
con antelación a la fecha de remate, para la revisión física del expedi-
ente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a viernes, durante 
la jornada laboral establecida por ley. 5) ADVERTIR a los interesados 
en participar de la subasta, que remitan la postura al correo electróni-
co ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de 
la realización de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña 
del archivo digital que contenga la oferta. En el evento en que el postor 
no se encuentre presente en la audiencia virtual y/o no suministre la 
contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 
6) Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no 
es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente 
a las instalaciones de este despacho, el día y la hora en que se surta 
el remate, toda vez que todo el trámite es virtual. No obstante, en 
caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá asistir a la 
audiencia en la Oficina del Juzgado Único Promiscuo Municipal de 
Íquira. 7). Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”, por 
lo que se le recomienda al interesado, instalar la misma en el disposi-
tivo correspondiente. La responsabilidad en el ingreso a la hora y fe-
cha anunciada será exclusiva de quien pretenda efectivizar su postura 
en el remate. 8) Finalmente, aquella persona que resulte favorecida 
con la adjudicación, debe tener presente que deberá pagar el 5% por 
concepto de impuesto como lo prevé la Ley 1743 de 2014 sobre el 
precio final del remate, mediante consignación que efectuará dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia de remate (Artí-
culo 453 del Código General del Proceso). FERNANDO IVÁN RUIZ 
PERDOMO Secretario (Este documento fue generado con firma elec-
trónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario2364/12)  Descargué el ar-
chivo y valide este documento electrónico en la siguiente URL: https//
procesojudicial.ramajudicial.gov.co//FirmaElectronica

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE 
TIMANÁ EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO en el periódico y en una radiodifusora 
local, en el trámite de liquidación de sucesión intestada del causante 
JAIRO IRUA MUÑOZ, quién en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 12.227.284 expedida en Pitalito (Huila). Quien 
falleció en la ciudad de Pitalito (Huila) el día el cuatro (04) de julio de 
2.011 siendo su último domicilio y asiento principal de sus negocios 
el municipio de Timaná (Huila). Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaría mediante ACTA No. 45 de fecha veintiocho (28) de Oc-
tubre de 2.022, se ordenó la publicación de los edictos en el periódi-
co y en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 3º. del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar vis-
ible de la Notaría, por término de diez (10) días hábiles. El presente 
edicto se fija hoy veintiocho (28) de Octubre de 2.022, siendo las 
8:00 de la mañana. 
El Notario EDSON JOHAN SANCHEZ ESPAÑA
(Hay firma y sello)
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Anuncio remate

jenny maritza colmenares <yenisita115@hotmail.com>
Mar 8/11/2022 10:27 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (77 KB)
DH-5-y-6-NOV.-22 DIARIO EFS-26-2.pdf;



69965148-69966043-BDFCBKELGIXEYSUZJAVE69966043.pdf

Carolina Andrade <megow_02@hotmail.com>
Lun 05/12/2022 14:06

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (100 KB)
69965148-69966043-BDFCBKELGIXEYSUZJAVE69966043.pdf;
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 200 - NEIVA  DEPTO: HUILA  MUNICIPIO: IQUIRA  VEREDA:  IQUIRA

FECHA APERTURA: 10-11-1988  RADICACIÓN: 88-10999  CON: RESOLUCION  DE: 31-05-1988

CODIGO CATASTRAL: 41357000000150014000COD CATASTRAL ANT:  00-00-0015-0014-000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

TERRENO BALDIO, CUYA EXTENSION HA SIDO CALCULADA APROXIMADAMENTE EN  CATORCE ( 14 ) HECTAREAS DOS MIL QUINIENTOS ( 2.500 )

METROS CUADRADOS,  DETERMINADO TODO SEGUN CONSTA EN LA RESOLUCION NUMERO SETECIENTOS  CUARENTA Y UNO ( #741 ) DE FECHA

TREINTA Y UNO ( 31 ) DE MAYO DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO ( 1988 ), EMANADA DEL INCORA NEIVA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) EL PORVENIR (VEREDA LEJANIA)

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-11-1988 Radicación:

Doc: RESOLUCION 741 DEL 31-05-1988  INCORA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 170 ADJUDICACION BALDIOS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA       
A: QUINTERO LEIVA JOSE ELIAS  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-10-2008 Radicación: 2008-200-6-16707

Doc: ESCRITURA 1887 DEL 03-10-2008 NOTARIA CUARTA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: QUINTERO LEIVA JOSE ELIAS  CC# 4945915 X    
A: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A       
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MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221205849468877651 Nro Matrícula: 200-70323
Pagina 2 TURNO: 2022-200-1-132833

Impreso el 5 de Diciembre de 2022 a las 02:03:53 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-06-2009 Radicación: 2009-200-6-8975

Doc: ESCRITURA 110 DEL 12-06-2009 NOTARIA UNICA DE YAGUARA VALOR ACTO: $7,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: QUINTERO LEIVA JOSE ELIAS  CC# 4945915     

A: LEIVA PEÑA ALCIBIADES  CC# 1084922952 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 26-10-2009 Radicación: 2009-200-6-16182

Doc: ESCRITURA 1388 DEL 31-08-2009 NOTARIA CUARTA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DECUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. -BANAGRARIO-       
A: QUINTERO LEIVA JOSE ELIAS  CC# 4945915     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-08-2010 Radicación: 2010-200-6-13185

Doc: ESCRITURA 1484 DEL 10-08-2010 NOTARIA CUARTA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LEIVA PEÑA ALCIBIADES  CC# 1084922952 X    
A: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-03-2014 Radicación: 2014-200-6-4708

Doc: OFICIO 130 DEL 05-03-2014 JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIZZO DE CARVAJAL VERONICA C.C. 26.514.659      
A: LEIVA PEÑA ALCIBIADES C.C. 1.089.922.952 (SIC)  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-12-2014 Radicación: 2014-200-6-21595

Doc: OFICIO 672 DEL 01-10-2014 JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - ARTICULO 558

DEL NUMERAL 1 DEL C.P.C. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIZZO DE CARVAJAL VERONICA C.C. 26.514.659       

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221205849468877651 Nro Matrícula: 200-70323
Pagina 3 TURNO: 2022-200-1-132833

Impreso el 5 de Diciembre de 2022 a las 02:03:53 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: LEIVA PEÑA ALCIBIADES  CC# 1084922952 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-12-2014 Radicación: 2014-200-6-21595

Doc: OFICIO 672 DEL 01-10-2014 JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8       
A: LEIVA PEÑA ALCIBIADES  CC# 1084922952 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 19-05-2015 Radicación: 2015-200-6-7967

Doc: OFICIO 358 DEL 06-05-2015 JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT# 8000378008    
A: LEIVA PEÑA ALCIBIADES  CC# 1084922952 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-05-2015 Radicación: 2015-200-6-7967

Doc: OFICIO 358 DEL 06-05-2015 JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL CONTINUA VIGENTE POR CUENTA DEL JUZGADO

ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA. (ART. 543 INCISO 1 C.P.C.) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIZZO DE CARVAJAL VERONICA      
A: LEIVA PEÑA ALCIBIADES  CC# 1084922952 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 12-05-2016 Radicación: 2016-200-6-8109

Doc: OFICIO 938 DEL 10-05-2016 JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PIZO DE CARVAJAL VERONICA  CC# 26514659     
A: LEIVA PEÑA ALCIBIADES  CC# 1084922952 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 12-05-2016 Radicación: 2016-200-6-8109

Doc: OFICIO 938 DEL 10-05-2016 JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL CONTINUA VIGENTE POR CUENTA DEL JUZGADO

ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA. (ART. 466 C.G.P.) 
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MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TUMBO CARVAJAL ROSABEL  CC# 26515523     

A: LEIVA PEÑA ALCIBIADES  CC# 1084922952 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-200-3-870 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-200-1-132833            FECHA: 05-12-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP 

El Registrador: JAIRO CUSTODIO SANCHEZ SOLER
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1 
 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2014-00027-00 

ACTA AUDIENCIA SUBASTA VIRTUAL 
 

DATOS DE LA AUDIENCIA 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado 41-357-40-89001-2014-

00027-00 
Juez Carolina Gómez Cer-

quera 
Fecha 05/12/2022 Lugar Virtual – Microsoft 

Teams 
Hora Inicio 02:05 p.m. Hora Fin 03:19 p.m. 

 
LAS PARTES DEL PROCESO 

 
DEMANDANTE 

Nombre Documento 
Identidad 

Contacto (Correo, dirección, 
Teléfono) 

Calidad 

ROSABEL TUMBO 
CARVAJAL 

C.C. No. 
26.515.523 

Inspección Valencia de la Paz Parte 

 
DEMANDADO 

Nombre Documento 
Identidad 

Contacto (Correo, dirección, 
Teléfono) 

Calidad 

ALCIBIADES LEIVA 
PEÑA 

C.C. No. 
1.084.922.952 

 
Inspección Valencia de la Paz 

Parte 

 
DESIGNACIÓN DEL REMATANTE 

Nombre Documento Identidad 
ROSABEL TUMBO CARVAJAL C.C. No. 26.515.523 

 
BIENES SUJETOS A REMATE 

Tipo de Bien: Rural 
Dirección: “EL PORVENIR” 

Ficha Catastral: 4135700-0000150014-000 
FMI: 200-70323 

Barrio/Vereda: Vereda Lejanía 
Municipio: Iquira 

Derecho de: Dominio 
 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 
En la Sala de Audiencias del juzgado Único Promiscuo Municipal de Iquira - Huila, hoy 5 
de diciembre de 2022, siendo las dos horas y cinco minutos de la tarde, el Despacho, 
mediante la plataforma Teams, se constituyó en Audiencia de Remate (Subasta Virtual) y 
declaró abierto el acto, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
con el número 41-357-40-89001-2014-00027-00. 
 
En la hora de inicio de la audiencia, la señora juez solicitó al Secretario del despacho 
informar si se allegaron las constancias de las publicaciones y el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria actualizado con una fecha no mayor a treinta (30) días, siendo que el 
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mencionado funcionario informa que verificado el correo electrónico y el expediente se 
allegó dicha información.  
 
En este estado de la diligencia de remate, la señora juez interroga al Secretario de este 
despacho judicial Fernando Ruiz Perdomo, si hasta el momento de apertura de esta dili-
gencia se han recibido propuestas o postulaciones para la subasta, siendo que manifestó 
que no se han recibido propuestas para el remante, ni en forma presencial ni por el correo 
electrónico de este juzgado. 
 
Acto seguido la señora juez decreta la suspensión de la audiencia por el término de una 
hora, siendo las 02:14 p.m., para efectos de verificar si se presentan posturas dentro de ese 
interregno.  
 
Siendo las 03:17 minutos de la tarde, la señora juez reanuda la audiencia y solicita al Se-
cretario del juzgado manifieste si en el espacio de suspensión se han recibido postulacio-
nes al remate. El Secretario manifiesta que no se han presentado postulaciones en el des-
pacho ni por correo electrónico. 
 
En atención a lo informado por el Secretario, acto seguido la señora juez,  
 

RESUELVE: 
 
Declarar desierto el remate del predio ““EL PORVENIR” con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 200-70323 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, en atención a 
que no hubo postulaciones. En consecuencia, el Despacho queda atento a los requerimien-
tos que puedan realizar las partes y se devuelve el expediente a la Secretaría. 
 
Que en ese estado de la diligencia la señora juez declara terminada la audiencia de remate, 
siendo las 03:19 p.m.. 
 
 

CAROLINA GÓMEZ CERQUERA 
Juez.-  

FIRP 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Gomez Cerquera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fb840170e15ec9e7c4481b70813f5f216b4eb925d64b969decde6ab7f5ec47d

Documento generado en 05/12/2022 03:41:34 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





26/9/23, 15:03 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk0YWE4NWEwLWQ5ZGYtNGFlZS04NTFjLWIwOGI5MjJiMDNmNwAQAKzadOrXzPRHtryJsCIipmw%… 1/1

DOCUMENTO ROSABEL TUMBO

yilber esneider mendez quintero <videojuegos2829@hotmail.com>
Mar 26/09/2023 14:44
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (64 KB)
20230926143257815.pdf;

Enviado desde Outlook

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Faka.ms%2Fweboutlook&data=05%7C01%7Cj01prmpaliqui%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd78f21c2a44d43fc51b408dbbec8f126%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638313542497210467%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2FiGKpqsVtQzQakGp4h55k2nWV1lCgbzvZZlKgzoA%2BYI%3D&reserved=0
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2014-00027-00 
Demandante(s): Rosabel Tumbo Carvajal 

C.C. No. 26.515.523 
Demandado(s): Alcibiades Leiva Peña 

C.C. No. 1.084.922.952 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO – Íquira-Huila, 2 de noviembre de 2023. En atención a la 
solicitud de la parte demandante remitida mediante correo electrónico de fecha 26 de 
septiembre de 2023, por el cual solicitó se fije fecha para la audiencia de remate, pasan las 
diligencias al despacho de la señora Juez para los fines pertinentes.  
 
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario.- 

 
 
 

 
  
 
 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d918f214e950d4a43f21c5920de2d2e77a23c6cf4bb983d07a78437ec19fb357

Documento generado en 02/11/2023 03:21:06 PM
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Auto Interlocutorio No. 387 
Noviembre 7 de 2023 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2014-00027-00 
Demandante(s): Rosabel Tumbo Carvajal 

C.C. No. 26.515.523 
Demandado(s): Alcibiades Leiva Peña 

C.C. No. 1.084.922.952 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede y en atención a lo establecido en la 
Circular PCSJC21-26 de 11 d noviembre de 2021, se fija fecha para el cumplimiento de la 
subasta virtual de remate. En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Señalar para la subasta virtual la hora de las 2:00 PM del 12 de diciembre de 
2023, para que tenga lugar el remate del predio denominado “EL PORVENIR” ubicado en 
la Vereda Lejanía del Municipio de Íquira, Huila, con ficha catastral No. 4135700-
0000150014-000 y matrícula inmobiliaria No. 200-70323, el cual se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado. 
 
Dicho inmueble fue avaluado en la suma de CIENTO CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS ($104.499.995,oo), siendo postura admisible la que cubra 
el 70% del avalúo, es decir, SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
PESOS ($73.149.997,oo) previa consignación del porcentaje legal del 40% del valor tasado, 
que equivale a CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($41.799.998,oo) a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales No.413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
Se advierte a la parte interesada que deberá publicar el aviso de remate por una sola vez, 
el cual se hará el domingo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 
señalada para el remate en el Diario del Huila o la Nación (periódicos de amplia 
circulación). Dichas constancias se agregarán al expediente preferiblemente con una 
antelación no menor a tres (03) días antes de la apertura de la licitación, junto a un Folio 
de Matrícula Inmobiliaria con una expedición no mayor a treinta días. 
 
Obra dentro del presente proceso como secuestre, el auxiliar de la justicia ARGELIO 
CERQUERA ÑAÑEZ, quien reside en la calle 4 No. 5-70 de Yaguará-Huila. Celular 
3115458064. 
 
SEGUNDO. En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes 
instrucciones: 
 

i. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada 
para la almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato 
PDF, al correo institucional j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
debiéndose observar claramente en la misma, la fecha en que se realizó. En la 
publicación se deberá indicar que la subasta se efectuará de manera virtual, a 

mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 
micrositio del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira – Remates 2023. Lo 
anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 
 

ii. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo digital (propuesta y 
anexos) protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo 
conocerá el oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 
cuando lo indique la Juez. La solicitud deberá indicar el predio por el cual se 
presenta postura y el monto de la oferta, el nombre de quien hace la postura, su 
número telefónico y el correo electrónico. Si se trata de una persona jurídica deberá 
indicar la razón social, Número de Identificación Tributaria Nit y el nombre, cédula, 
teléfono y correo electrónico de su representante legal. Si se actúa mediante 
apoderado se deberá adjuntar poder con la facultad expresa para licitar o solicitar 
adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar copia del documento de identidad, 
si se trata de una persona jurídica certificado de existencia y representación legal 
no mayor a 30 días; y copia del comprobante de depósito para hacer la postura 
correspondiente conforme a lo preceptuado en los artículos 451 y 452 ejusdem. Lo 
anterior, a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 
autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del C. G. del P. 
 

iii. El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video 
instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”, 
que encontrará en el siguiente link: 
https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY  

 
iv. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar las 

piezas procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2023; o en 
su defecto, por dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado 
Único Promiscuo Municipal de Íquira, con antelación a la fecha de remate, para la 
revisión física del expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a 
viernes, durante la jornada laboral establecida por ley. 
 

v. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al 
correo electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento 
de la realización de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña del 
archivo digital que contenga la oferta. En el evento en que el postor no se encuentre 
presente en la audiencia virtual y/o no suministre la contraseña del archivo digital, 
se tendrá por no presentada la oferta. 

 
vi. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que 

el usuario de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este 
despacho, el día y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es 
virtual. No obstante, en caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá 
asistir a la audiencia en la Oficina del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira. 

 
vii. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta 

virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se le recomienda al 
interesado, instalar la misma en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY
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en el ingreso a la hora y fecha anunciada será exclusiva de quien pretenda 
efectivizar su postura en el remate. 

 
viii. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener 

presente que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 
1743 de 2014 sobre el precio final del remate, mediante consignación que efectuará 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 
453 del Código General del Proceso).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ DE LA LIBERTAD CASTIBLANCO ROJAS 

JUEZ 
 
 
FIRP 
 

 

Firmado Por:

Luz De La Libertad Castiblanco Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00549390acf6958452cbe7579e454d9bea2ef814c56a5734e83d37affb3426fc

Documento generado en 07/11/2023 02:24:48 PM
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AVISO DE REMATE 
(20 de noviembre de 2023) 

 
Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido en causa 
propia por ROSABEL TUMBO CARVAJAL, en contra de ALCIBIADES LEIVA PEÑA, con radicación 
No. 413574089001-2014-00027-00, mediante auto de 7 de noviembre de 2023, se fijó la hora 
de las dos de la tarde (02:00 P.M.), del 12 de diciembre de 2023, para llevar a término el remate 
en pública subasta del predio denominado “EL PORVENIR”, con ficha catastral No. 4135700-
0000150014-000 y matrícula inmobiliaria No. 200-70323, el cual se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado en este proceso, a saber: “Predio rural ubicado en la 
Vereda Lejanía del Municipio de Iquira, Huila, el cual tiene siembra de pasto y rastrojo, y 
cultivo de maíz, casa de habitación en bahareque, techo de zinc y arme de madera y guadua, 
con paredes embutidas en barro, sin pañete, piso en tierra, consta de cocina con hornilla en 
leña, tres habitaciones con puertas de madera en regular estado de conservación, cuenta con 
acueducto y luz eléctrica, sin baños ni lavadero, cuenta con una extensión superficial de 
catorce (14) hectáreas 2.500 M2, determinado por los siguientes linderos: NORTE; en 189 
metros con Nemesio Herrera del delta 17 al 14, en 260 metros con Francisco Quintero del 14 
al delta 12, en 350 metros con terrenos rocosos, camino en medio en parte, zanja al medio en 
parte mínima del delta 12 al delta 3 al delta 25. ORIENTE, en 306 metros con Elizabeth 
Quintero de Montaño del delta 3 al delta 25. SUR; en 324 metros con Herminia Caquimbo de 
Rodríguez del delta 25 al delta 23. OCCIDENTE; en 464 metros con Benjamín Montaño del 
delta 23 al delta 17 y cierra, según escritura pública No. 110 del 12 de junio de 2009 de la 
Notaría Única de Yaguará.  
 
Dicho inmueble fue avaluado en la suma de CIENTO CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS ($104.499.995,oo), siendo postura admisible la que cubra el 
70% del avalúo, es decir, SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 
($73.149.997,oo) previa consignación del porcentaje legal del 40% del valor tasado, que 
equivale a CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS ($41.799.998,oo) a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 
Depósitos Judiciales No.413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
Obra dentro del presente proceso como secuestre, el auxiliar de la justicia ARGELIO 
CERQUERA ÑAÑEZ, que será la persona encargada de mostrar los bienes objeto de remate y 
quien reside en la calle 4 No. 5-70 de Yaguará-Huila. Celular 3115458064. La licitación 
empezará a la hora antes indicada y no se cerrará sino hasta transcurrida una hora desde su 
iniciación. 
 
En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes instrucciones: 
 

i. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para 
la almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato PDF, al 
correo institucional j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiéndose observar 
claramente en la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación se deberá indicar 
que la subasta se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en 
la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Íquira – Remates 2023. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 
control de legalidad. 

ii. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo digital (propuesta y anexos) 
protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo conocerá el 

mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo 
indique la Juez. La solicitud deberá indicar el predio por el cual se presenta postura y 
el monto de la oferta, el nombre de quien hace la postura, su número telefónico y el 
correo electrónico. Si se trata de una persona jurídica deberá indicar la razón social, 
Número de Identificación Tributaria Nit y el nombre, cédula, teléfono y correo 
electrónico de su representante legal. Si se actúa mediante apoderado se deberá 
adjuntar poder con la facultad expresa para licitar o solicitar adjudicación. A la 
solicitud se deberá acompañar copia del documento de identidad, si se trata de una 
persona jurídica certificado de existencia y representación legal no mayor a 30 días; y 
copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente conforme a 
lo preceptuado en los artículos 451 y 452 ejusdem. Lo anterior, a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 
artículo 452 del C. G. del P. 

iii. El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”, que encontrará 
en el siguiente link: https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY  

iv. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar las piezas 
procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2023; o en su defecto, 
por dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Íquira, con antelación a la fecha de remate, para la revisión física del 
expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a viernes, durante la jornada 
laboral establecida por ley. 

v. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al 
correo electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de 
la realización de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña del archivo 
digital que contenga la oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente 
en la audiencia virtual y/o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá 
por no presentada la oferta. 

vi. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que el 
usuario de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este despacho, 
el día y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es virtual. No 
obstante, en caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá asistir a la 
audiencia en la Oficina del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira. 

vii. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta 
virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se le recomienda al interesado, 
instalar la misma en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad en el ingreso a 
la hora y fecha anunciada será exclusiva de quien pretenda efectivizar su postura en el 
remate. 

viii. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener 
presente que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 1743 
de 2014 sobre el precio final del remate, mediante consignación que efectuará dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 453 del 
Código General del Proceso).  

 
Para los fines indicados en el artículo 450 del Código General del Proceso se elabora el 
presente aviso, hoy 20 de noviembre de 2023, el cual estará visible para su debida 
publicación en el diario, en la plataforma de información TYBA y el micrositio del despacho 
en la página de la rama judicial.  
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario 

https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY
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